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COMITE TECNICO DE PATRIMONIO HISTORICO Y CULTURAL ACTA No. 12

Cartagena de Indias No. Paginas Total; 103

Fecha: Lugar: Hora de Inicio; Hora de cierre:

Oficinas de la División de Patrimonio Cultural 03:20Rm

- IPCC, de manera híbrida presencial y

virtual.

Jueves 06 de julio de 2023 06:32 pm

MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE PATRIMONIO (Acuerdo 001 de 2003)

REPlÉSENTAfflBi ^
W T

Representante del Alcalde Mayor de Cartagena de IndiasDr. Frankiin Amador

Hawkins
ASISTIO - VIRTUAL

Secretario de Planeación Distrital Presidente del Comité

P^^ward Viiiarreai Representante de la Sociedad Colombiana de Arquitectos NO ASISTIO

Arq. Ricardo Zabaleta

Fuello

Representante de las facultades de Arquitectura de las Universidades

con sede en el Distrito
ASISTIO

Ing. Jorge Rocha Rodríguez Representante de los residentes del Centro Histórico. ASISTIO

Dr. Jorge Dávila Pestaña Representante de la Academia de Historia de Cartagena ASISTIO

ASISTIO

Dr. Alberto Herrera Díaz Representante de los Museos de la ciudad

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de julio
de 2023
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DIVISION DE PATRIMONIO CULTURAL DEL IPCC

ACTA No. 12

ASISTIOArq. Alfonso Cabrera Cruz Secretario Técnico del Comité Técnico de Patrimonio

Histórico y Cultural

Jefe - División de Patrimonio Cultural

Arquitecto Asesor de la Secretaría de Planeación Distrital ASISTIOArq. Diego León

ASISTIOAbog. Tabana Nuñez Asesora Jurídica Externa IPCC

ASISTIOArq. Katia Erazo Arquitecta Asesora de la División de Patrimonio IPCC

INVITADOS

CORPOTURISMO

ORDEN DEL DIA

1. Llamado a Lista y Verificación del quórum.
2. Lectura y aprobación del Acta Anterior

3. Presentación del orden del día.

4. Presentación de Proyectos/ Proyectos Revisados

5. Proposiciones y Varios

s

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de julio
de 2023
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DESARROLLO DE SESIÓN No. 12 DEL COMITE TECNICO DE PATRIMONIO

06 de julio de 2023

Llamado a lista y verificación del Quorum.I.

El dia seis (06) de julio de 2023, a las 03:20 pm, se reunieron los miembros del Comité Técnico de Patrimonio Histórico y Cultural de Cartagena, en la Oficina de la División de Patrimonio

Cultural - IPCC, de manera híbrida presencial y virtual previa convocatoria:

Una vez habiéndose hecho el llamado a lista, se pudo constatarse el QUORUM, por lo que se da inicio a la sesión y se procede en levantar acta.

Link: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

io¡n/19%3ameetina OTNIZiNiODUtMzQwYi00MWQ4LWI0YmEtNml4MzE5ZmMxYzkx%40thread.v2/0?context=%7b%22T¡d%22%3a%225506ddfa-be80-4942-a7 db-

8c6a235cdb15%22%2c%220id%22%3a%2262ee9d45-24ad-49d4-8c6a-1 aec895b99e1 %22%7d

II. Lectura y aprobación del Acta Anterior

La secretaría técnica en cabeza de la Arq. Alfonso Cabrera Cruz Jefe de la División de Patrimonio Cultural, procede a someter a aprobación por parte de los miembros del Comité Técnico

de Patrimonio Histórico y Cultural de Cartagena presentes en la sesión, el Acta de sesión Ordinaria dei 21 de Junio de 2023.

III. Presentación del orden del día.

Se da lectura del orden del día que fue plasmado en la convocatoria. El cual es sometido a aprobación y acto seguido es aprobado por los miembros presentes en la sesión.

IV. Presentación De Proyectos/ Proyectos Revisados.

Por parte de la secretaría técnica se procedió realizar la presentación de los proyectos propuestos en el orden del día y se revisó 06 de los 08 proyectos propuestos.

V. Proposiciones y varios.

- Propuesta

Aprobar los proyectos bajo condiciones y presentar al día siguiente hábil las correcciones que se les haga a cada proyecto.

Se autoriza al secretario técnico del Comité Técnico Dr. Alfonso Cabrera Cruz, en aras de hacer requerimiento a la secretaria de planeación para que esta de concepto acerca del uso de

cubiertas de las actividades no previstas. Teniendo en cuenta que se están presentando proyectos en los cuales se les está dando uso a las cubiertas.

Se solicita a la secretaria técnica, realizar una visita técnica por parte de los técnicos de la división de patrimonio del IPCC, al inmueble ubicado en manzana 92 predio 9 calle Don Sancho.
Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de julio

de 2023
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IV. PRESENTACIÓN DE PROYECTOS PARA SER REVISADOS

Emisor / DestinatarioITEM Código Asunto Fecha

DANIELA SALAZAR—leí SR&P-eASATAMAYO 12 DE MAYO DE 2023EXT-AMC-23-0057804

RADICACIÓN PROYECTO EDIFICIO FUENTES JAVIER LOPEZ PACHECO04 DE ABRIL DE 202302 EXT-AMC-23-0041144

RADICACIÓN DE PROYECTO POMBO 315 15 DE MAYO DE 2023 LUISGRONDONAEXT-AMC-23-0057793

CASA PEDREGAL 09 DE MAYO DE 2023 GERSON CARVAJAL04 EXT-AMC-23-0055429

■'Tir T

EXT-AMC-23-0060005 CASA MANCHURIA 15 DE MAYO DE 2023 LUIS GRONDONAOS

RADICACIÓN DE PROYECTO ACONDICIONAMIENTO DE
TERRAZA

06 EXT-AMC-23-0067679 02 DE JUNIO DE 2023 ROSA OSORIO

iW ir

PROYECTO CASA LA MARÍA EN GETSEMANÍ
OBSERVACIONES

EXT-AMG-23-0064024 RICARDO SANCHEZ07

ESTUDIOS DE PATOLOGÍA ESTRUCTURAL, ESTUDIOS DE
SUELO, ESTUDIOS DE VULNERABILIDAD, DISEÑOS Y
PROPUESTA CORRECTIVA DE REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL DEL MUELLE DE LA BODEGUITA

17 DE MARZO DEL 2023 CORPOTURISMO08 EXT-AMC-23-0034022

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de Julio
de 2023

5
!.

I#í



IV. Presentación De Proyectos/ Proyectos Revisados

Emisor/

Destinatario
ítem Código Asunto Fecha Concepto Observaciones

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto
DESFAVORABLE siempre que se acojan las siguientes observaciones. Las observaciones son las

siguientes:

- Las crujías laterales son objetos de valoración de los periodos colonial y republicano. En el caso del
proyecto, se propone demoler la crujía del periodo colonial evidenciada en el piano de Pearsons & Son,
la cual por concordancia histórica del inmueble no puede ser demolida.

- Se solicita una visita de rutina, lo antes posible por parte de los técnicos de la división de patrimonio, por

posible intervención.

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto
DESFAVORABLE siempre que se acojan las siguientes observaciones. Las observaciones son las

siguientes:

- El Comité Técnico de Patrimonio considera que la solución del proyecto es acertada, más sin embargo,
se requiere que el solicitante anexe el Certificado de Representación Legal de la administración del
inmueble, el cual debe estar avalado por la Alcaldía Mayor de Cartagena.

SR&P- CASA

TAMAYO
EXT-AMC-

23-0057804

12 DE MAYO DE DANIELA SALAZAR
1 DESFAVORABLE

2023

RADiCACiÓN DE

PROYECTO

P0MB0 315

15 DE MAYO DEEXT-AMC-

2 23-0057793
luís GRONDONA

2023 DESFAVORABLE

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto ;
DESFAVORABLE siempre que se acojan las siguientes observaciones. Las observaciones son las ^

siguientes:
- Se solicita anexar el certificado de representación legal de la COPROPIEDAD.
- No se permite uso comercial (bares, discotecas, gastrobares, entre otros) de la cubierta en propiedad

horizontal, el único uso permitido es el de carácter uso social propia de la Copropiedad.
- Se debe anexar oertiicado de permiso para la ejecución del proyecto por parte de la copropiedad.
- La información legal está incompleta, debe aportar toda lá documentación requerida para radicación del I

proyecto.

- Debe aportar toda ia documentación planimétrica, teniendo en cuenta que no fue aportada en su
totalidad.

- Debe anexar registro fotográfico de la totalidad de la zona a intervenir, incluyendo el módulo de baflos,
para corroborar que no se encuentren construidos.

RADICACIÓN DE

, EXT-AMC- PROYECTO
23-0067679 ACONDlClONAMtE

NTO DE TERRAZA

02 DE JUNIO DE
ROSA OSORIO DESFAVORABLE

2023

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de julio
de 2023
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IV. Presentación De Proyectos/ Proyectos Revisados

Emisor/

Destinatario
ítem Código Asunto Fecha Concepto Observaciones

ESTUDiOS DE

PATOLOGIA

ESTRUCTURAL,

ESTUDiOS DE

SUELO,

ESTUDIOS DE

VULNERABILIDAD

, DISEÑOS Y
PROPUESTA

CORRECTIVA DE

REFORZAMIENTO

ESTRUCTURAL

DEL MUELLE DE

LA BODEGUITA

Luego de la revisión de la información presentada, ei Comité Técnico de Patrimonio NO EMITE CONCEPTO

teniendo en cuenta que, al revisar la documentación aportada por el solicitante, se constata que no fueron
anexadas toda la documentación planimétrica requerida para su correcta evaluación, por lo tanto, se aplaza
su evaluación hasta tanto se subsane.

EXT-AMC-

4 23-0034022

tr DE MARZO

DEL 2023
CORPOTURiSMO NO EMITE

CONCEPTO

• w

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto

DESFAVORABLE, debido a que el solicitante no acogió las observaciones realizadas en el Comité 08 de

2023, las cuales se citan a continuación:

PROYECTO CASA

LA MARÍA EN

GETSEMANÍ

OBSERVACIONES

«

EXT-AMC-

5 23-0064024
RICARDO

SANCHEZ
- Se solicita que anexe planos de calificación, muestre las evidencias suficientes para determinar si los

muros que se desean tumbar son coloniales o no, en caso de ser coloniales, estos no se permite que se
tumben para la construcción de la escalera. Por lo que en tal caso se recomienda buscar una alternativa

que no implique tumbar ios muros.
- Ei patio no se puede invertir.

- De acuerdo a la información suministrada el proyecto presentado no acogió las observaciones que se
realizaron en sesión No. 8 del Comité, por lo tanto se reitera acoger dichas observaciones.”

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto i
DESFAVORABLE teniendo en cuenta las siguientes observaciones:

-

- Se debe respetar la cubierta a cuatro aguas. No se permite cubierta plana.
- Anexar certificado de uso de suelo emitido por la secretaria de planeación para el uso comercial.
- La categoría de intervención no permite ocupación del patio.
- Se solicita el estudio de la planimetría de 1915 donde se evidencie la proporción de! patio en el plano de

Pearson.

DESFAVORABLE

EXT-AMC- CASA

23-0060005 MANCHURIA

15 DE MAYO DE

2023
6 LUIS GRONDONA DESFAVORABLE

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de julio
de 2023
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J01 SR&P > CASA TAMAYO * jÉM'

NUMERO DE RADICADO EXT-AMC-23-0057804 - 12 DE MAYO DE 2023

LOCALIZACIÓN CENTRO HISTÓRICO, CALLE SANTO DOMINGO NO. 3-62 | M 79 | P 11 (SEGÚN MIDAS)
PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL

IDENTIFICACION

CARLOS EDUARDO TAMAYO DUARTE

CC 79.591.693

SOLICITANTE DANIELA SALAZAR

PROFESIONAL RESPONSABLE ARO JAVIER JULVEZ ROSSI

CORREO

TELEFONO

admon@schallerrossi.com
301 2776143

CASA ALTA POR SOBRELEVACIÓN (A3)TIPOLOGIA

RESTAURACIÓN DE FACHADA Y ADECUACIÓN (RF.A)CATEGORIA DE INTERVENCION

USO NORMATIVO (POT) RESIDENCIAL USO PROPUESTO RESIDENCIAL

REFERENCIA CATASTRAL 010100790011000

MATRICULA 060-26140

ARTICULO 436. Adecuación. Están sujetos a esta categoría de intervención los edificios que no poseen notables valores

arquitectónicos o no tienen correspondencia con las tipologías históricas pero que están aceptablemente “integrados” al conjunto
urbano. Se señalan en los planos Nos. 4.1.4.2, y 4.3.

Las obras que se efectúen en estos edificios tendrán por objeto mejorar sus condiciones de habitabilidad, asegurar su

funcionabilidad mediante obras que procuren la destinación a usos compatibles y mejorar su integración al conjunto urbano.

En los edificios con esta categoría de intervención se permiten obras de mantenimiento, consolidación, recuperación,
acondicionamiento, subdivisión, y reestructuración. No se permiten obras de ampliación.
Las intervenciones de adecuación deberán garantizar la conservación de eventuales vestigios arquitectónicos con valor histórico y
la recuperación del patio de la edificación con tipología histórica subyacente.
Los edificios que en la actualidad ocupan el 100% del área del lote, al ser intervenidos deberán garantizar mediante una

disminución del área de ocupación. El cumplimiento de la norma establecida en el Artículo 71 (...)

NORMAS LEGALES

CARTA DE RADICACIÓN, CÓPIA DEL CERTIFICADO DE TRACIÓN (ESTÁ ERRADO), COPIA CEDULA DEL PROPIETARIO,
COPIA DE ESCRITURAS, COPIA DE MATRICULA PROFESIONAL RESPONSABLE Y CARTA DE AUTORIZACIÓN DEL

PROPIETARIO,

DOCUMENTOS LEGALES

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de julio
de 2023
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01 OBSERVACIONES REALIZADAS AL PROYECTO EN COMITÉS ANTERIORES / CONSIDERACIONES
CONSIDERACIONES

El proyecto está ubicado en la Calle Santo Domingo en la M.79 | R11, tiene categoría de intervención de Restauración de fachada y adecuación (RF.A), su
tipología Casa Alta por sobrelevación (A3) y el uso permitido Residencial. El predio es colindante al costado sur con El Palacio de la Inquisición BIC Nal.
No presenta carta catastral.

El inmueble fue intervenido en el año 2018, según las fotografías presentadas (no adjuntan planos de aprobación del proyecto de 2018). La propuesta del
2023, realiza la intervención de la edificación a través de la demolición de una de las crujías laterales, al convertir las habitaciones 5 y 6 del primer piso en
una zona abierta mediante arcos y columnas. Como se mencionó anteriormente la intención es liberar el patio, sin embargo están proponiendo liberar la
crujía que según el plano de Pearsons & Son es la construida y dentro de los planos de propuesta se muestran todos los niveles del proyecto.

El uso propuesto es residencial, sin embargo, en la descripción del cuadro de áreas se observan posibles espacios de uso hotelero.

El área construida que aparece escriturada para el inmueble 757m2 y de terreno 480m2. Sin embargo, en el proyecto presentan como área de construcción
actual de 916,84 m2 y el área de la propuesta corresponde a la misma área. Se está realizando demolición de 51,82m2 se mantiene la misma área, y en
este se referencia un área central cubierta.

INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SÓLICnANTl
1^
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La intervención de la edificación se realiza a través de la adecuación de un área cubierta relacionada directamente con el patio central, al

convertir las habitaciones 5 y 6 del lateral derecho del primer piso en una zona abierta mediante arcos y columnas conservando la crujía
existente que se puede apreciar en el plano de S.Pearson & Son 1911-1915.

Q.

Con esta adecuación se potencializa el uso residencial del inmueble y su contenido programático al habilitar un área con ligera
vegetación en jardineras comunes de la arquitectura colonial en pro de recuperar una etapa anterior que lleva el proyecto hacia un

concepto y carácter idóneo para la ciudad histórica de Cartagena de Indias, siguiendo los lineamientos establecidos acorde al uso de

suelo permitido en la zona (residencial) establecidos en el Artículo 427 del Decreto 0977 de 2001, Plan de Ordenamiento Territorial “los

patios y traspatios deberán conservar y/o rescatar su condición de espacios libres arborizados cualquiera que sea la categoría de

intervención dada a la edificación y estar vinculadas exclusivamente a la actividad residencial
n
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01 OBSERVACIONES DEL COMITE 12 DEL 2023

OBSERVACIONES DEL COMITÉ 12 DEL 2023:

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto DESFAVORABLE siempre que se acojan las siguientes observaciones. Las

observaciones son las siguientes:
- Las crujías laterales son objetos de valoración de los periodos colonial y republicano. En el caso del proyecto, se propone demoler la crujía del periodo colonial evidenciada en

el plano de Pearson & Son, la cual por concordancia histórica del inmueble no puede ser demolida.
- Se solicita una visita de rutina, lo antes posible por parte de los técnicos de la división de patrimonio, por posible intervención.

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, Jueves 06 de julio

de 2023
25



02 PROYECTO ADECUACION EDIFICIO ROMBO 315
NUMERO DE RADICADO EXT-AMC-23-0057793 - 15 DE MAYO DE 2023

BARRIO CENTRO HISTÓRICO, CALLE DEL CUARTEL CON CALLE DE LA ESTRELLA. ESQUINA EDIFICIO ROMBO

APARTAMENTO 315
LOCALIZACIÓN

PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL

IDENTIFICACION

DAVID FERNANDO GONZALEZ VELANDIA

CC 91.492.943

SOLICITANTE ARO LUIS EDUARDO GRONDONA

ARO LUIS EDUARDO GRONDONA

9.149.952 de Cartagena
PROFESIONAL RESPONSABLE

CORREO

TELEFONO

luisqrondona@qmail.com

3008168847

TIPOLOGIA EDIFICIO COMERCIAL (C)

RESTAURACIÓN TIPOLÓGICA (RT)CATEGORIA DE INTERVENCION

USO NORMATIVO (POT) ECONOMICO / MIXTO USO PROPUESTO RESIDENCIAL

REFERENCIA CATASTRAL 010100720001000

MATRICULA 060-7653

ARTICULO 435. Restauración Tipológica. Están sujetos a esta categoría de intervención los edificios que poseen las
características tipológicas de casa baja, casa alta, casas de dos altos, casa alta por sobre-elevación, casa aita por entresuelo, y
accesorias descritas en los Artículos Nos. 24 al 29 y que están señalados en los planos Nos. 4.1, 4.2, y 4.3.
La restauración tipológica está orientada a conservar el “organismo arquitectónico” a asegurar su funcionalidad y a mejorar sus
condiciones de habitabilidad mediante obras que procuren la destinación a usos compatibles y que respeten los elementos

tipológicos, estructurales y formales.

En los edificios incluidos en esta categoría se permiten obras de mantenimiento, consolidación, recuperación, acondicionamiento,

ampliación y subdivisión.
Dichas obras deberán permitir que la conformación del edificio, anterior a la intervención, sea plenamente reconocible. Las obras

de ampliación y de subdivisión se especifican para cada tipología en los Artículos (Nos. 35 y 36).
En los edificios sujetos s a eta categoría de intervención no podrán construirse pasajes.

NORMAS LEGALES

COPIA CEDULA DEL PROPIETARIO, CARTA DE AUTORIZACIÓN DEL PROPIETARIO, COPIA DE ESCRITURAS NO 3748 DE

NOTARIA TERCERA, COPIA DE MATRICULA PROFESIONAL RESPONSABLE, COPIA DE CEDULA DEL RESPONSABLE,
CERTIFICACIÓN DE RESISTENCIA ESTRUCTURAL DEL MEZANINE POR ING DAVID FERNANDO GONZÁLEZ VELANDIA,
PERMISO DE COPROPIETARIOS

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de julio
de 2023

DOCUMENTOS LEGALES
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02 OBSERVACÍONES REALIZADAS AL PRqYECTO EN COMITÉS ANTERIORES / CONSIDERACIONES

OBSERVACIONES COMITÍ^No. 05 DE 2023

El Comité Técnico de Patrimonio Histórico y Cultural de Cartagena, en consecuencia con relación al PROYECTO ADECUACION EDIFICIO POMBO 315,

EMITE CONCEPTO DESFAVORABLE y se realizan las siguientes observaciones:

Se ordena una visita técnica al predio, en aras de verificar el estado actual y conformación espacial del inmueble en comparación con lo
presentado en los planos.

Se solicita se anexe acta de la asamblea general en la cual se permite la realización de estas obras
dSiÉMWÉ) de la administración del edificio manifestando Que aún no ha» asamblea coñitiuida 4

• En aras de verificar los vanos de las ventanas posteriores y debe incorporar la fachada hacia el patio interior.
• Solicita se incorpore las fachadas del proyecto, incluida la que mira hacia el patio interior del edificio.
• Los cortes deben ser más precisos y deben incluir todo el contexto del inmueble, como son los pasillos de acceso y la fachada. Haciendo

énfasis en la elevación, no se precisa las dimensiones de la placa de la terraza que tiene en la parte superior.

- Realizada -

Presentó

- Realizado-

- Realizado-

- Realizada -

INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE >
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iSIj INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE
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02 INFORMACION PRESENTADA POR EL.SOL1CITANTE: ■
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02 INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE

MEMORIA EXPLICATIVA

La tipología constructiva a la que pertenece la casa corresponde a Tipología contemporánea: Edificio residenciales R y Edificios comerciales C. L.
Esta edificación tuvo reformas en muchos espacios por ser de usos comerciales e institucionales y residenciales, ha tenido cambios en algunas zonas, que se
rescataron al realizare la intervención desde su configuración inicial, reformas republicanas y otras recientes, sus cambios en la cubierta y patios, pasillos, espacios
internos, placas, etc. Así llega el edificio hoy con nuevo uso y reformas constantes, muy licitas.

Esta edificación actualmente posee en fachada en primer nivel varios locales comerciales, de ellos la mayoría locales de comida, restaurantes, bares y galanterías.
Tiene un pasillo que conecta con los dos patios laterales, con una serie de apartamentos entre ellos el de esta propuesta. El apartamento en estudio que posee un
espacio amplio y de allí un mezanine en madera ya establecido. Se hará allí una reforma para reacomodar lo que allí se encuentra igual con mejores materiales que
harán que dure más tiempo.
Se realizaron cambios a la edificación, estos cambios obedecieron a circunstancias y características del periodo y reformas. Los cambios también se realizaron en su

interior por eso hay divisiones internas que acomodaron las mercancías y fueron desplazando al familiar residente hacia espacios cada vez mas incómodos dentro de
inmueble.

<
3

ü
< LA PROPUESTA DE DISEÑO

Consiste en la adecuación de un apartamento numero 315 en el edificio pombo. La propuesta se trata de una intervención simple de acondicionar un apartamento en

un espacio que funcionaba como local. Se elimina el mezanine y se adecúa el apartamento.
CONSIDERACIONES

O
Q
<

(O
UU

ESTADO ACTUAL

<

1O

LU

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de julio
de 2023

32



Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de Julio
de 2023

33



02

(O
LU

<
3

ü
<

(O

<
Q

<
X
ü
<

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de Julio
de 2023

34



Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de julio
de 2023

35



Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de julio
de 2023

36



02 INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE
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02 INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE

JL|jicaf>tw>)oi)et.*>»TO

aS"S3f'SK'S*'"®''Sr"Se'S3r"5S!"Ba

gS.3S£,.g& SSÍS&...MM

izsí •J‘3Í,

<

(fí
UJ

3
a.

O

o.

I

O

i
■ZT'

LEVANTAMIENTO CORTE A-A*
FOHSO 5f5

m

< V

i*

S.-; .'yX i’: 'é¿ 1»

<
TERRAZA

>
fe feLU

t

(O 5;
N

O -

' ,cncn|
<

o. Dti

! I
1

I
t-

SAL*^
'--«í

iPROPUESTA

fe* íCORTE B-B*
-*'íL pOMSO 315

CORTE A-A*
PíWRD 3ÍS

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de julio
de 2023

39



ioa. INFORMACIOI^RESENTADA POR EL SOLICITANTE *4#/
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OBSERVACIONES DEL COMITE í 2 DEL 202302

OBSERVACIONES DEL COMITÉ 12 DEL 2023:

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto DESFAVORABLE siempre que se acojan las siguientes observaciones. Las

observaciones son las siguientes:
- El Comité Técnico de Patrimonio considera que la solución del proyecto es acertada, más sin embargo, se requiere que el solicitante anexe el Certificado de Representación

Legal de la administración del inmueble, el cual debe estar avalado por la Alcaldía Mayor de Cartagena,

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de julio

de 2023
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mm
RADICACIÓN Di PROYECTO ACONDICIONAMIENTO DE TERRAZA03 * i-

NUMERO DE RADICADO EXT-AMC-23-0067679 - 02 DE JUNIO DE 2023

LOCALIZACIÓN BARRIO GETSEMANÍ CLL 30 No. 8 B - 120 | M 135 | P 27

PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL

IDENTIFICACION

JUAN DAVID ROCA HERRERA

REPRESENTANTE LEGAL ROCA INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S

1.143.375.365

SOLICITANTE ROSA CARLINA OSORIO

PROFESIONAL RESPONSABLE ROSA CARLINA OSORIO

CORREO

TELEFONO
rosacarlina0472@qmail.com

TIPOLOGIA EDIFICIOS RESIDENCIALES (R)

RESTAURACIÓN DE FACHADA Y ADECUACIÓN (RF.A)CATEGORIA DE INTERVENCION

USO NORMATIVO (POT) MIXTO USO PROPUESTO COMERCIAL

REFERENCIA CATASTRAL
010101350027000 (MIDAS)

MATRICULA 060-16212

ARTICULO 436. Adecuación. Están sujetos a esta categoría de intervención los edificios que no poseen notables valores

arquitectónicos o no tienen correspondencia con las tipologías históricas pero que están aceptablemente “integrados” al conjunto
urbano. Se señalan en los planos Nos. 4.1.4.2, y 4.3.

Las obras que se efectúen en estos edificios tendrán por objeto mejorar sus condiciones de habitabilidad, asegurar su

funcionabilidad mediante obras que procuren la destinación a usos compatibles y mejorar su integración al conjunto urbano.

En los edificios con esta categoría de intervención se permiten obras de mantenimiento, consolidación, recuperación,
acondicionamiento, subdivisión, y reestructuración. No se permiten obras de ampliación.
Las intervenciones de adecuación deberán garantizar la conservación de eventuales vestigios arquitectónicos con valor histórico y
la recuperación del patio de la edificación con tipología histórica subyacente.
Los edificios que en la actualidad ocupan el 100% del área del lote, al ser intervenidos deberán garantizar mediante una

disminución del área de ocupación. El cumplimiento de la norma establecida en el Artículo 71 (...)

NORMAS LEGALES

CARTA DE RADICACIÓN, CEDULA DEL REP. LEGAL, CONTRATO ARRENDAMIENTO, CARTA AUTORIZACIÓN.DOCUMENTOS LEGALES

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de julio
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OBSERVACIONES REALIZADAS AL PROYECTO EN COMITÉS ANTERIORES / CONSIDERACIONES a»03

CONSIDERACIONES

El proyecto está ubicado en la Manzana 135, predio 27. En la esquina de La Calle de la Sierpe
con Calle de la Media Luna.

Se propone la instalación de una pérgola en madera en la terraza del inmueble, para uso
comercial.

La documentación legal y técnica presentada está incompleta o que no hace parte del
proyecto mencionado en la descripción.

No presentan el certificado de uso expedido por la Secretaría de Planeación Distrital.

El proyecto ya tiene obras ejecutadas sin autorización y la obra se encuentra suspendida por
la inspectora de policía por no contar con los permisos correspondientes.

INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE
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INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE03
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INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE03
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OBSERVACIONES DEt COMITÉ 12 DEL 202303

OBSERVACIONES DEL COMITÉ 12 DEL 2023:

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto DESFAVORABLE siempre que se acojan las siguientes observaciones. Las

observaciones son las siguientes:
- Se solicita anexar el certificado de representación legal de la COPROPIEDAD.
- No se permite uso comercial (bares, discotecas, gastrobares, entre otros) de la cubierta en propiedad horizontal, el único uso permitido es el de carácter uso social propia de

la Copropiedad.

- Se debe anexar certificado de permiso para la ejecución del proyecto por parte de la copropiedad.
- La información legal está incompleta, debe aportar toda la documentación requerida para radicación del proyecto.

- Debe aportar toda la documentación planimétrica, teniendo en cuenta que no fue aportada en su totalidad.
- Debe anexar registro fotográfico de la totalidad de la zona a intervenir, incluyendo el módulo de baños, para corroborar que no se encuentren construidos.
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SOLICITUD PRESENTACION CORPOTURISMO04

EXT-AMC-23-0034022 DEL 17 DE MARZO DEL 2023NUMERO DE RADICADO

LOCALIZACIÓN MUELLE DE LA BODEGUITA

PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL

IDENTIFICACION
LA NACIÓN

NATALY SALAZAR LOPEZ | CORPOTURISMOSOLICITANTE

CORPOTURISMOPROFESIONAL RESPONSABLE

CORREO ELECTRÓNICO
TELEFONO

nlopez@cartaqenadeindias.travel

6550402 I 6550277

SECTOR DE INTERÉS CULTURAL DEL ÁMBITO NACIONALTIPOLOGIA

ADECUACIÓN DE ESPACIO PÚBLICOCATEGORIA DE INTERVENCION

NAUSO

NAREFERENCIA CATASTRAL

NAMATRICULA

“...ARTICULO 423. Los espacios públicos señalados a continuación deberán ser intervenidos

con categoría de adecuación ya que son susceptibles de mejorar sus condiciones

ambiéntales, paisajísticas, y funcionales mediante obras que procuren su destinación a usos

compatibles y la integración con su entorno natural construido. Son ellos:
NORMAS LEGALES

Las plazas, calles, portales, parques y playas del Centro Histórico ...”

CARTA DE SOLICITUD.DOCUMENTOS LEGALES

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de julio
de 2023
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04 CONSIDERACIONES

Solicitud de presentación al Comité técnico de paAlinonlo estudios de patología estructural y de suelo del muelle de la

bodeguíta. La presentación no fue compartida en el adjunto por lo cual no pudo ser revisada por la secretaria técnica.

I|IF9RMACIÓN PRESENTADA POR EL|OLICITANTE
t.yC.

mmmo meAmmHm v cytK»A mcawaohia ~ i?cc

nft SaSEifw} COR fm«*o a» poeUdaoi «r «t jars^emo ste Pouimof^ cw*

kn 'ntWK» m pakxogu BmtcmM.. ssiuotc» oe a/ao.
ssMsos m wsa^ » pso^uest* coibscuva m mokiMmfíQ

fslámaástieñat'

is 4» oeuoRjo o»»• («ft CORVO#*» c**»bíOíto

so AiccücGa Moyor d» Cotaeons Ote mcka y COaK^njsSMÓ cor «i c£^ “míNiUí
esHmi€» pf^A ía y©Mwst»AOóN, ü$o r o<*é«ac<i« é* ioj sss^^ck» «jaucc»

ufaneo» V o£ Qur om4 a itAv«$ aa C30¥át»mm
u>iij$Aoa Muau ce u acx^EisunA. MKCAoo as a ctHiKO » AVfNOA lus ce tEzer.

ocoed» a »SutK^ CO«Í»OniiaSMO d«í>e V«tcir {Kjr «t

Sn tm <5KS@R <íe saeos y «*% <uí«a6R cte nu«SR>s »t»

sos «atisscs m pAjaoG^ BiSMCfcssAi, m suao.

oa MUEag ía aaosomA CAeiAO^NA £«

Coi

■.feaK:i.afc.¿r;í!yyy**

T« -mmrm.puitm

^fss’dts'ss'isfsssi
tOTC

awu

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de Julio
de 2023

56



OBSERVACIONES DEL COMITÉ 12 DEL 202304 Ijjíi :JÍ

OBSERVACIONES DEL COMITÉ 12 DEL 2023:

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio NO EMITE CONCEPTO teniendo en cuenta que, al revisar la documentación aportada por e

solicitante, se constata que no fueron anexadas toda la documentación planimétrica requerida para su correcta evaluación, por lo tanto, se aplaza su evaluación hasta tanto se

subsane.
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PROYECTO CASAlA MARlA EI^GETSEMANÍ OBSERVACIONES05
1

NUMERO DE RADICADO

LOCALIZACIÓN

EXT-AMC-23-0064024

CALLE DE LA MAGDALENA CALLE 31 N” 9-57 MANZANA 126 PREDIO 11

JULIAN GUTIERREZ MENDOZA

PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL

SOLICITANTE ARO RICARDO SANCHEZ

INVERSIONES Y PROYECTOS TMJ

802007481PROFESIONAL RESPONSABLE

DARQUIRESTAUROSAS@GMAIL.COM

CORREO ELECTRÓNICO TELEFONO FIJO 6785857

TIPOLOGIA A3 CASA ALTA POR SOBREELEVACION

UNIDAD DE INTERVENCIÓN NINGUNA

CATEGGRIA DE INTERVENCIÓN RF.A RESTAURACION DE FACHADA Y ADECUACION

USO REGLAMENTADO VIVIENDA

USO PROPUESTO VIVIENDA

REFERENCIA CATASTRAL 01-010126-0011-000

MATRICULA 060-116567

AREA CONSTRUIDA EXISTENTE (SEGUN DOC. LEGALES) 272.00MT2 (FUENTE MIDAS)
NORMAS LEGALES Art 436 Obras de adecuación. Están sujetos a esta categoría de intervención los edificios que no poseen notables valores

arquitectónicos o no tienen correspondencia con las tipologías históricas pero que están aceptablemente “integrados” al
conjunto urbano. Las obras que se efectúen en estos edificios tendrán por objeto mejorar sus condiciones de habitabilidad, asegurar
su funcionabilidad mediante obras que procuren la destinación a usos compatibles y mejorar su integración al conjunto urbano.

En los edificios con esta categoría de intervención se permiten obras de mantenimiento, consolidación, recuperación,
acondicionamiento, subdivisión, y reestructuración. No se penniten obras de ampliación.

Las intervenciones de adecuación deberán garantizar la conservación de eventuales vestigios arquitectónicos con valor histórico

y la recuperación del patio de la edificación con tipología histórica subyacente.
Los edificios que en la actualidad ocupan el 100% del área del lote, al ser intervenidos deberán garantizar mediante una

disminución del área de ocupación.

DOCUMENTOS LEGALES • Carta de radicación:

• Copia certificado de tradición y libertad (menor a 3 meses)

• Copia de escritura
* Copia de matricula profesional del prof. Responsable
• Carta de autorización o poder del propietario (s) al profesional responsable

• Ce. del propietario y/o rep. Legal
• Copia de visto bueno y licencia de construcción (en caso de modificación)
• Carta de devolución del proyecto por parte de la División de Patrimonio y/o Comité Técnico de Patrimonio
• Aprobación de la junta de copropietarios (en caso de propiedad horizontal)
• Copia de reglamento de propiedad horizontal Contrato de arrendamiento (si solicita el arrendatario)
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05 IHFOt^MACtON PRESENTADA POR EL SOLICI1ANTE
OBSERVACIONES TECNICAS

El predio 11 de la manzana 126 esta normado como restauración de fachada y adecuación interior para uso de vivienda,Se trata de un proyecto de 6 unidades de vivienda
donde se utilizan los mismos metros cuadrados ocupados de área construida cubierta y área descubierta para una ocupación similar a la existente, pero mejorando las

condiciones de habitabilidad, manteniendo el patio central y un traspatio. Se mantiene el núcleo básico, primera crujía; Zaguán y el salón principal destinado para uso

múltiple, de igual manera la escalera contemporánea existente en el vestíbulo que sirve de acceso al segundo piso originalmente.
Por otro lado, la nueva escalera posterior se plantea de malla metálica trasparente en lo posible para que ocupe su lugar en el traspatio siendo parte de aquel.
Esta escalera comunica los pisos desde el semisótano hasta la azotea.

DISEÑO ARQUITECTÓNICO PROPUESTO :

Para cumplir con la norma sismo resistente actual para vivienda es necesario llevar a cabo una restructuración y no solo una adecuación. Se plantea una estructura a

porticada en concreto o acero y sobre las placas en concreto levante en ladrillo cerámico con cubiertas inclinadas en estructura de madera y teja de barro. Podría

presentarse mezanines con estructura en madera. Según la norma se plantea la restauración de la fachada de estilo contemporáneo “republicano” utilizando las columnas y

balaustres neoclásicos (no-cultos) encontrados en la edificación.

CONSIDERACIONES

El proyecto subsana las recomendaciones señaladas en el comité No 6 de fecha 31 de Marzo 2022 en cuanto a que la categoría de la vivienda no permite ampliación y

reduce los 3 niveles de piso que tenia a dos niveles , mas azotea plana,

contempla modificar la cubierta de la crujía lateral de una sola agua por cubiertas planas para adecuar zona de terrazas en crujía lateral.

OBSERVACIONES DEL COMITÉ No 08 DE 2023

El Comité Técnico ve con buenos ojos la evolución que se ha tenido en el proyecto, no obstante, emite concepto DESFAVORABLE. De acuerdo a las siguientes
observaciones:

- Se solicita que anexe planos de calificación, muestre las evidencias suficientes para determinar si los muros que se desean tumbar son coloniales o no, en caso de ser

coloniales, estos no se permite que se tumben para la construcción de la escalera. Por lo que en tal caso se recomienda buscar una alternativa que no implique tumbar

los muros.

- El patio no se puede invertir.

• Se corrigieron las observaciones del comité y mantuvo el muro colonial que estaban demoliendo sobre la escalera

• La segunda observación que es no cambiar de lugar el patio no la hicieron por que dicen que es ADECUACION y cambiar de

posición el patio manteniendo las mismas áreas no genera inconveniente.

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de Julio
de 2023
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INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE05
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05 INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE
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05 INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE
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Ki INFORMACION PRESENTADA fOR EL SOLICITANTE05
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OBSERVACIONES DEL COMITÉ05

OBSERVACIONES DEL COMITÉ No. 17:

Presentada la propuesta y con el cumplimiento de los requisitos formales y habiendo analizado su contenido, el Comité Técnico de Patrimonio Histórico y Cultural, órgano Asesor

de la alcaldía de Cartagena de Indias emite CONCEPTO DESFAVOFRABLE para el proyecto CASA MARÍA en Getsemaní, ya que amerita atender las siguientes

recomendaciones, para que subsane a continuación;

• El tipo de obra “Acondicionamiento" no se puede confundir con la categoría de intervención “Adecuación". La categoría de intervención Adecuación contempla el tipo de obra

Acondicionamiento, el cual no permite la construcción de mezanines para la tipología CASA ALTA POR SOBREELEVACION, sino únicamente para la tipología Casa Alta con

Entresuelo (Art. 442 Decreto 0977 de 2001).

•Subsanar todas las demás observaciones del comité donde se estudió anteriormente.

•Se le solicita a la oficina de la División de Patrimonio realizar visita técnica para constatar el estado del predio y el levantamiento.

OBSERVACIONES DEL COMITÉ No. 04

Con el cumplimiento de los requisitos formales, habiendo sido estudiado su contenido, el Comité Técnico Asesor de Patrimonio Histórico y Cultural de

Cartagena en consecuencia SE ABSTIENE DE EMITIR UN CONCEPTO acerca del PROYECTO CASA LA MARÍA EN GETSEMANÍ OBSERVACIONES. Por

lo tanto queda aplazado hasta tanto se realice la visita de inspección.

De manera muy respetuosa ei Comité Técnico en relación al presente proyecto, hace las siguientes OBSERVACiONES:

- Se encontraron aparentes inconsistencias en el levantamiento de la fachada con las fotografías suministradas
- Se recomienda hacer una visita técnica por parte de los técnicos de la División de Patrimonio del IPCC, por lo tanto queda aplazado hasta tanto se realice la

visita de inspección.

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de julio
de 2023
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05 VISITA A INMUEBLE'-M f:

_M. M.i

El dia 17 de marzo del 2023 se realize visita al inmueble casa maria Proyecto presentado por el arquitecto Ricardo

Sánchez, durante la visita se verificó de la existencia completa de la cubierta, con Sistema de encaje (republicana).

Se realizó toma de medidas con láser y se constata de que las medidas presentadas en los planos de
levantamiento coinciden con las tomadas durante la visita.

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de Juiio
de 2023

78



VISITA A INMUEBLE05
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OBSERVACIONES DEL COMITÉ No 12 DE 2023QJ
tTvÍ^PÉPÍ

OBSERVACIONES DEL COMITE No 12 DE 2023

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto DESFAVORABLE, debido a que el solicitante no aoogió las observaciones
realizadas en el Comité 08 de 2023, las cuales se citan a continuación;

“-Se solicita que anexe planos de calificación, muestre las evidencias suficientes para determinar si los muros que se desean tumbar son coloniales o no, en caso de ser

coloniales, estos no se permite que se tumben para la construcción de la escalera. Por lo que en tal caso se recomienda buscar una alternativa que no implique tumbar los muros.

-El patio no se puede invertir.

-De acuerdo a la información suministrada el proyecto presentado no acogió las observaciones que se realizaron en sesión No. 8 del Comité, por lo tanto se reitera acoger diohas
observaciones.”

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de Julio
de 2023
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CAFÉ MANCHURIA06

NUMERO DE RADICADO

LOCALIZACIÓN

EXT-AMC-23-0060005 15/05/2023

Calle de Tumba Muerto K 9 N° 38-98 Mz. 107 - Predio 9

INGRID MARY BARON PINEDOPROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL

SOLICITANTE ARQUITECTO LUIS GRONDONA

EMPRESA RESPONSABLE DE LA OBRA ARQUITECTO LUIS GRONDONA

CORREO ELECTRÓNICO/ luisarondona@amail.com

311 4255236

TELEFONO CELULAR

TIPOLOGIA ACCESORIA

UNIDAD DE INTERVENCIÓN PREDIO 09

CATEGORIA DE INTERVENCION RESTAURACION TIPOLOGICA

USO REGLAMENTADO RESIDENCIAL

USO PROPUESTO COMERCIAL - CAFETERIA

REFERENCIACATASTRAL 010101070009000

MATRICULA 060-66057

NORMAS LEGALES ARTICULO 435. Restauración Tipológica. Están sujetos a esta categoría de intervención los edificios que poseen las características
tipológicas de casa baja, casa alta, casas de dos altos, casa alta por sobre-elevación, casa alta por entresuelo, y accesorias descritas
en ios Artículos Nos. 24 al 29 y que están señalados en los planos Nos. 4.1,4.2,y4.3.
La restauración tipológica está orientada a conservar el “organismo arquitectónico” a asegurar su funcionalidad y a mejorar sus
condiciones de habitabilidad mediante obras que procuren la destinación a usos compatibles y que respeten los elementos tipológicos,
estructurales y formales.

En los edificios incluidos en esta categoría se permiten obras de mantenimiento, consolidación, recuperación, acondicionamiento,

ampliación y subdivisión.
Dichas obras deberán permitir que la conformación del edificio, anterior a la intervención, sea plenamente reconocible. Las obras de

ampliación y de subdivisión se especifican para cada tipología en los Artículos (Nos. 35 y 36).
En los edificios sujetos s a eta categoría de intervención no podrán construirse pasajes.

DOCUMENTOS LEGALES Carta de radicación, formularlo de radicación, certificado de tradición y Libertad, cédula del propietario, tarjeta professional del responsible,
escrituras.

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de julio
de 2023
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06 CONSIDERACIONES

CONSIDERACIONES

• Se trata de una casa tipo accesoria según POT y categoría de intervención de restauración tipológica, la casa presentó un incendio

el año pasado por lo cual se encuentra en alto grado de deterioro, actualmente cuentan con acuso de recibo de mantenimiento y

primeros auxilios,
• Modifica la cubierta dei núcleo básico en cuatro aguas transformándola en cubierta plana.
• La vivienda se muestra como tipoiogia accesoria según POT pero la reseña histórica argumenta que es una casa baja.

• No presentan certificación de uso dei suelo cuando la propuesta plantea la realización de una cafetería y el inmueble esta
catalogado como residencial.

INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE

DESCRIPCION DEL PROYECTO

■

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de Julio
de 2023

82



Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de julio
de 2023

83



Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de julio
de 2023

84



Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de julio
de 2023

85



Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de julio
de 2023

86



Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de julio
de 2023

87



WA.;06 INFORMACION PRESENTADA POR EIÍSOtÍ^|AN|Í jt

CEScrapoÓN seso fachapa noNcrAi

Oc iiit^ M¡HéttUx,-Mh<:>s»iU¡c<inmiU^é p*»me»iío nore* y oceWeníe «te ot» CMcs
W6A MUEK1ÍS y CAWrO Siwra «á(m! I» !!u«í ÍU« «*»»
comí> &*aa Ir4|a tum ríne^;nA«Ui) 0^ vium
fuerte !0^ &m mm y Po# én f^A ^ y m Cíiját y isk»
puet*& ««4eR Síéríf l« fachMii 4c cáSír íí« Muerí^. Cdíhc «« dijo

May cem(l« cr» 1* ds«<áiji y Uino utífeKíi^ ¿fel

Sipo 4e otM», perú ^
de 4$eHc. «aii con^ 4^ |;roccM» 4e tect^a^, €f> ame áf poder 4e«ctá^‘«<fuepoe^

4 pe>t:e^cr!« uCtíiil «n ei $«ctcr.

x> íti de p<?fíaBií^ <!« «ote U í«*« de 0éU vemdñ» ea tMma, amo venta* en 'ma^ mÁ^aa, MOax^tS^ lo* titéduto*

dehlecm eétar frtfmoú de kMauatfvó de mederm. Dea hc^ de tdt>ktf^ m maderat^júÉ^gkyí* Ui ífefiiKíft iíede»cí^,ape^íadá»en4MC<m^^ié«:íaompaeií^

cafiatí%ij^ a cermr^to de tm ventatm, lea daeleaeaxM rmatedae cm m tepéU son
*0^ me íssse ¿te emere^.

íWOMKlCtHS m LA FACHADA - vmí^MK
de m$n&tfta és mU

partes mée s^ ctkice 'rturvea^ mre eod é aefkr Mmur juim. U%aa

^witírwí y ví«Síí*ft el ftíilórt pin£ip«r ^ áa é<^ as* aalle y ^ oirá c<»ttó p(*ftófi ác «cceso de
gaojJtía iorf^fiít y varml* las puertas r^KCfiada camor(áo.AM&itíma iín.a Gorsisa «ewHfi# <^ue

por e*ji «aire tíeveáón la mai cmmamos^ Cada
vane de pu^t* y vetñma posee *u u^^k> de dretia seire vna ^tse de ceeoreto yamm

esi»elte ytdrneeek}irés<xftfl^^ i^i$t¡elde
ios Hi m la vamaii* de

K^’ISA. creando m efedtc mhs díhtsOy
vadean etetrmo «1 otro e iinemimp^

me«ae “purts*.
U oom’m sm su pane ana ti pamer se
mantk^ne *¿^14, pudo s^ún

ns0uljtr estada, ha^ wetmr eu entamde. Una cattiea de íntas semílaa remata la

fachada. Ya na cornkíitai^parameíncim'mú
sáipa la ¿ritíira ^ e^^nta de la s^es máo m tmípa

^ae^-myseMn^ram

hm^iw ai^ma cm& amm. pero la cormiMad, h

<|ue rottfe ^ Ma aó
PM^tmíosWfiüi^es,

iM knemnt^oinea se le hm realzado

tnpeaUfdosrecí
ét la áésMa éá 60 H«*&i hay hüir!

\ muy ff^nkñaa stía por fto depr caer la

cQMrmEHm& pe su fachada

la irf^ortatKlíi de
pcK^saemne m d repettedo formal de la

diseño radicaSu

kr

i

«SfcisA. Wi ««* Ii|»i((t«ar mar».mmt sofiíWíaiííi por portott» y portíSn a» «oassa,
Vi^ftana, 4^ti^ y ad^ostau

mmsteiH
>

Caraáedstiem '‘/entam de Se|a
hay de Kej» y con mucha Hñéí mtre

kttermHS^ además de ooptantar layK FORtAPA ^6^-40 m adrante la mitad de ^■m « »i*
«UBter» «fe «fe »«Í0W» W«a»tre« por McM» lie et» *«0» 6Cr». amulo oe

int«w»!»«»»» «I un tf»i>»jo «te «tío ijuí
y» mta))» pí»» «jue «e tetorm» par»

Pcfees uita forcad» toeomo lísncMa «^ «I
I ixcmmaie en !95& He «ene «fefenter ^ _ iníeifer. Reepowfe «d tipo «fe vettMn» *

/., y coma la vemos en ia km^
m aas^ua anexa de a. En tns^

^hs# ter^m tsm^

3

5 »rp*«i»a, uWciíi» en esyén» IfeBuicto
I RfiCOMAPA. l«* puerta» !»»sen un» 1»»«
g nueva y Utmhién »»p!nne» ^ e» ««v» por et
I éri^eal haíie- «jueeWó <t «ssferete «fe et
i éicerveneián «fei etantaniteíie a fines * taBB.

ateenoteirla « 1»» eeaséáeiim en «u

: moineste «te «tufen I» «esesitapa.
—fea? . .

m':

■t
Para ñ^kéar este m^ísls páe sm- ^ra «Men/^íéén ^neré M y be^ de
reaSaar ma expkiraéón %»k¡a al pnSíHo y maiizdr las a^uü pudo haiaer ursda el

imm^e ^ dsfdr (|ue la rdhm^tac^ enlaepjese pimm el «rtm^eMe» está aríentada a

y a tfíepfw áus

is^^entSe pero la t^Tclega) era de eaja
»-

El paítete tiene rneiij» «íe nwmpeatsn» «jai y
parte» en amento ptenMl». E» eoronaPo ni Co«p

I gii mada-a hoy en taja de conservar ^ Ór^sr^ma Are^áfactética, a asegurar suartifuftrahe con una comsa eiaitorada m ¡aek^ desde 1656MO al pníCiawéfí ía destinación a usos campatíblss y«u

y palktada «n ar^jToasayeemente mtewe. i
Ir^ervenc^ Aittes de das hoy de tr» tpje respetaran ios deomecs tipeitó^cas, eStnicUíraks y fomakss, o^ aún ^^jedae,

adaptándose CS0 así a ios nuevas ua&s^ alargue la cotnadidad de la vida rnedenta nos

ím mtervesciBne» sedarán «ecÁi par» garantizar la e^Nidad dd iRits^de y maníesier
en el tííí?^^ admé^ ^aramÁzarén su aat^Mad mnxíUimá ^«c dium
aés tiempo #5 irnrv&ñime» sabidas.

la de esu portada
Wm fMhaáarhreonadaesmaenlautifáa^

hrriamaócrmfOsdecaL
9pa^ sobío ma \me o lemmtc m teda
de oemnio<{ue adepta tu íorma so ñ

U

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de julio
de 2023

88



Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de julio
de 2023

89

45



Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de Julio
de 2023

90



INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTEÓ6

CONCLUSIONES GENERALES

Luego áe realizar varloa regíatroe áucumentaíea como mapas o planoe antiguos, cofAanáo
con escrituras varias, fotografía© antiguáis y M avance ¿«i siglo XX, * fachaáa, de vista
latera! y la® aewgratnetrias del I6AC desde cuHerta en diferentes periíjdoa, de revíMir é
fiar» de S. fEARSOl & Son ltda de 1915 cfue muestra mi^ a detalle cinto era !a

configuración de la casa al momento de estar en manos de esa familia en 19!5-!6 y el censo

de población de Cartagena en 171^ en donde se aprecia cfulenes han sido propietarios de la
casa y además bs posibles cambios que esta ha tenido. Se hace un balance de las

neceMd^es y con las imágenes nos aproamos en la razón para las Intervenciones que hcy
presenta. Cuestionados cambios tanto en fachada como en w oonsOtuclón Interna, muros

nuevos, espado® nuevos, ge aprecia que !a división srigínal se perdió en algúr! momento de su
drástica interv@iei«i. Se dete conservar la estoíctura origtrtal, los de mamposíwfa que
pocos quedan. 5s hace un anáfisis de como evolucioné esta manzana y su predio, como llega
en 1915 y como se diddié más tarde a como están hoy. aquí se muestra que la casa «i
estudb fue CASA SAJA con patio en parte posterior interna, patio sencilio por la
configuraeífc del lote qi» debió ser desde el periodo coloniai segregado de otro.

Luego de! análisis se llega finalmente a la conclusiéi <fíe !a conformación, oonfiguraciár! o
ecmstítutíóft del predio analizado « esta ínveetígación, con el crecimiento de ia urbe o

ens«he territorial dio paso a reformm estmcturaies en la medida que cada uno íntervúio
de manera interna sus predios acomodándose a las necesidades y uso® que cada quien le
diera o necesitara sin control urbano, ni patrimonial, ya que aún no ©«stí»i este tipo de
oficinas munícipaies (Recuerdo que se dividieron tal como hemos mostrado).

Algunos pr^fios hoy en día muy anc.hos y muy profundos vienen de este proceso de subdMgión
o ensanche predial, lo mismo otros como este que estudíanos, que tuvo dMsión predial
quedando ahor-a dos propiedades indqjendíente» y de distinta altura y con un lote alargado.

El estudio de la edificación muestra nos atroja cierto® datos de cómo pudo haber sido el
cmtímlento et'olutívo de la ediflcaclán, sus cambios, alteraciones, sus diferente® estilos y

formas entre ambos periodos arquitectáiicoe que la {fifluendaríW nota^emente en su

constnicción, sus cambios dentro del mismo pertodo coloniai y los cambios dentro de la

primera y segunda refnIWica trabajándose con los mismos materiales de la colonia pero muy
tempano en á siglo >0C se cambia de uso y sus ditdslones interna® son adaptada» al nuevo
uso de residencia comercio tal como llega hoy, Y sus intervenciones que la modificaron
adaptándola a la vida contemporánea de ese momento.
Esta edificación que llegó ai siglo XX con reformas y divisiones, pero tambión es cierto que la
intervención del siglo XX que más ia afiíctá camWando su tipdogía fue la última de 19
donde se cambiaron las crujías (subiendo un nivel en nncon»¿st) y »e aumentó ia cantidad de
M2 de construcción.

E@»: :<mág« tomada ser» de 1M2«93s, «wstra la cubierta dd «nWgte ^«ttw íte 5a»

«e@!> cuando ya et labia maUisr^éo m 1985-*4„ para la ínatíteSÓn «dteatfea Seto Arte®.

Aq¿ d -fetógrafij otrda Martáo. momea ta cubierta de !««a»a de «equina que «»
cwwpetó
íntóri»*y la MerefidB de t4m O cuK^tas. Su eiWerta sigue *endo la «íama.

*. & apreáa el jus^ áe catierta» con st» ¥ee>mi$, b angwto de) é»pMem
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INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE06
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06 INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE

LEVANTAMIENTO PROPUESTA
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06 INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE
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OBSERVACIONES DEL COMITÉ 12 DEL 202306

OBSERVACIONES DEL COMITE 12 DEL 2023:

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio con el respeto acostumbrado emite concepto
DESFAVORABLE teniendo en cuenta las siguientes observaciones:

Se debe respetar la cubierta a cuatro aguas. No se permite cubierta plana.

Anexar certificado de uso de suelo emitido por la secretaria de planeación para el uso comercial.
La categoría de intervención no permite ocupación del patio.

Se solicita el estudio de la planimetría de 1915 donde se evidencie la proporción del patio en el plano de Pearson.
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V. PROPOSICIONES Y VARIOS

- Propuesta

Aprobar los proyectos bajo condiciones y presentar al día siguiente hábil las correcciones que se les haga a cada proyecto.

Se autoriza al secretario técnico del Comité Técnico Dr. Alfonso Cabrera Cruz, en aras de hacer requerimiento a la secretaria de planeación para que esta de
concepto acerca del uso de cubiertas de las actividades no previstas. Teniendo en cuenta que se están presentando proyectos en los cuales se les está dando
uso a las cubiertas.

Se solicita a la secretaria técnica, realizar una visita técnica por parte de los técnicos de la división de patrimonio del IPCC, al inmueble ubicado en manzana 92

predio 9 calle Don Sancho.

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, jueves 06 de julio
de 2023

102



Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 12, Jueves 06 de julio
de 2023

103



I

IPCC

ACTA DE REUNIONES Y/O CONTROL DE ASISTENCIA Página 1 de 2

INSTITUTO 0£

MATRIMONIO Y CULTURA

0£ CARTAGENA DE INDIAS

= CctaAíl Tg-Vi;;CO ^ ¿JL^ 2013 LUGAR:-^(2.CEVENTO

:5'-2P9tV^-OÜO>/X'^DEPENDENCIA: ^FUNCIONARIO RESPONSABLE: FECHA: HORA

DEPENDENCIA /
ENTIDAD

CORREO

ELECTRÓNICO

^—

TELÉFONOS NOMBRE Y APELLIDOSNo. DEPARTAMENTO MUNICIPIO CARGO FIRMA

^3V. ^ en1

l>p -df¿, '
2

aS^

Sol
I

^ Urmjjsüi, ■30izí/tsy¿¡i; ^
V=J\K/^icn/^ ipCCc L

Q)}vc^fa

4
(ASIA .

5

[ <^1S6

7

ÚÁ.MdJily. oidíl'SmyT'1

erttojm

8

^nívife-r Ír>i)n«^^co^^g,[,9

3
10

11

12

13

14

15

16

53.
Autorizo ai Instituto de Patrimonio y Cuitura de Cartagena para dar tratamiento de mis datos personales aquí registrados, conforme a la Ley 1581 de 2012 y a la Política de Tratamiento de Datos

Personales, con la finalidad de efectuar las funciones propias y procedentes de la Entidad. Consulte nuestra política de tratamiento en la página www.ipcc.gov.co


